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Guaca Abril 22 del 2020. 

ACCIONISTAS DE. 
ROLPERSA. 

De mis consideraciones. 

En cumplimento a los dispuesto en el aicalo 279 dela Ley de compañías y la resolución 
1 92.14.30014 de oebre 13 de 1.992 de la Super Intendencia de Compañias, referente 2 

las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria Principal de ROLPER SA. 
presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
información presentada a ustedes por la administración, en relación con la situación 
fanta y esalados de operaciones dela compañía por el ato imindo el 31 de 
diciembre del 2.019. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 
"asada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte dela administración, de 
las normas legales, estautaras y reglamentarias, así como de las resoluciones de junta. 
¡eneral de accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del directono. 

En mu opumón, los estados financxeros mencionados, presentan raronablemente, a odos 
Jos aspectos materales, la stuacón finacsra de ROLPER SA. al 31 de dicembre del 
2019 y el resaltado de sus operaciones terminado en esa fecha, de acuerdo a las Normas. 
Intemacionales de Información Financiera 

1. He revisado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados Integral, el 
Flujo de Flectiv, el Estado de Cambio en el Paimmomio de los Accionista y las 
Notas a los Estados Financieros con sus anexos, al 31 de diciembre del 2019 
verificando que existe conformidad enve los estados financieros y los registros de 
la compañía 

2. Los Estados Financieros de la compañía presenta utilidad por valor de US $ 
2.203,70 amtes e participación a trabajadores e impuesto a la renta por el jrcicro 
2019, 

3. Además he logrado constatar que los libros sociales se llevan y conservan de 
“cuerdo con las disposiciones legales respectivas.
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4. Ante las reviniones posibles y constraciones que dejo descrnas puedo asegurar, 
señores accionistas que los libros contables, comprobantes, soportes, ec. se llevan 
«con los preceptos legales pertinentes y de acuerdo con las Normas Internacionales. 
de información Financiera para Pymes autorizados por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador 

La empresa ha cumplido con todas sus obligaciones ante el Servicio de Rentas Internas 
omo agente de retención y percepción del Impuesto a la Renta e IVA y realizado sus pagos 
ento de los plazos establecidos para ello, en fsición del noveno digio del RUC 

Par terminar, debo dejar constancia de mi agradecimiento los Señores Adeninistradores y 
Directivos de ROLPER $. A., por la atención y fucilidados prestadas al suscrito Comisario, 
la cual ha servido en mucho para el cabal cumplimiento de mis obligaciones. 

De los Señores Accionistas, con las debidas consideraciones. 

Tng. Pineda Mantero Edison Xavier 
COMISARIO PRINCIPAL.


